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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1753/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  PEDRO ZUÑIGA TORO 
DEMANDADOS AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A  
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00170-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   RECONOCE PERSONERIA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- RECONOCE PERSONERIA  

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS a través de la escritura 
pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023 visible en el documento 011 
del expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la 
sociedad GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S.., identificada con NIT. 
900.981.426-7, representada legalmente por el abogado JUAN FELIPE 
CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 223.559 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderado sustituto al abogado 
JOSE DAVID VACA ARRIAGA, portador de la Tarjeta Profesional No 
295.155 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad 
y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el documento 011 
del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del 
Código General del Proceso. 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220230017000 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 176 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 477ed79d4b90a63b1063c1ce72264d9d32dc21c391745a00e6d27cdebeb4e90d

Documento generado en 14/11/2023 07:47:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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